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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 –2021– 00686– 00 (Demanda de Reconvención)

Rechácese por extemporánea la contestación presentada por la Curadora ad litem
de las PERSONAS INDETERMINADAS, recibida el 02/03/2023  (pdf  16  C.  reconvención),
tenga en cuenta que los términos para la contestación de la demanda corrieron
de esta manera:  

Acta de notificación y traslado de la demanda y sus anexos: 31/01/2023 (p. 6 pdf 15 C.

reconvención). 

Término de veinte (20) días hábiles para que ejerza su defensa: 28/02/2023. 

Bajo tales supuestos, tenía la auxiliar de la justicia hasta el 28/02/2023 para
promover válidamente su defensa, pero ello no ocurrió así, ya que es hasta el
02/03/2023 que radico su contestación.  

Por  otro  lado,  esta  dependencia  judicial  a  fin  de  evitar  la  paralización
injustificada del proceso encuentra procedente REQUERIR a la demandante
en reconvención para que,  en el término de 30 días contados a partir de la
notificación en estados de esta providencia, se sirva cumplir con su deber de
coordinar con la secretaría del despacho la remisión de las comunicaciones
derivadas del auto admisorio de la demanda, de fecha 08/07/2022  (pdf  03  C.

reconvención),  so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito artículo 317
del C.G. del P.

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.
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